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I.- FEDERALISMO DE LIBRE ADHESION: 

EL MODELO DE CONVIVENCIA DE EB/IU

1.- Diagnóstico político del momento actual de la sociedad vasca.


Resulta imprescindible, antes de analizar los ejes de la acción de Ezker Batua/Izquierda Unida para el curso político que ahora se inicia, realizar un breve diagnóstico de la situación política actual y de la posición actual de las restantes fuerzas políticas vascas.


No cabe duda que la actividad política vasca vino el año pasado determinada por la Propuesta Política para la Convivencia esbozada por el Lehendakari en su discurso para el Debate de Política General que tuvo lugar el 27 de Septiembre del pasado año. El llamado Plan “Ibarretxe” ha convulsionado no sólo el mapa político vasco, sino la confrontación entre los grandes partidos estatales. De hecho, Aznar y su sucesor Mariano Rajoy ya han anunciado que el citado Plan constituirá el eje de su campaña electoral para renovar la mayoría absoluta del PP en las elecciones a Cortes Generales que tendrán lugar en Marzo de 2004.


Fruto de la  estrategia política del EAJ-PNV tras los resultados del 13 de Mayo, el Plan y su puesta en práctica han conseguido ser los protagonistas absolutos de la realidad política, haciendo olvidar acontecimientos tan importantes como la ilegalización de Batasuna y su desaparición forzosa de la realidad electoral municipal y foral, derivada de las elecciones del 25 de Mayo de 2003.


Resulta, por tanto, conveniente valorar la posición adoptada por las fuerzas políticas en relación a la Propuesta del Lehendakari, sin olvidarnos también de sus posiciones en relación con la acción de Gobierno, en la que ha seguido participando Ezker Batua/Izquierda Unida.

- El Partido Nacionalista Vasco sigue ampliando sus resultados electorales apoyado, en buena medida, por la capacidad que el Plan Ibarretxe pueda tener para aglutinar en torno al mismo a todo el nacionalismo vasco. La potencialidad de esta estrategia tendrá un prueba definitiva en las próximas elecciones autonómicas a las que acudirá con el propósito de obtener una mayoría absoluta con la que aprobar la reforma del Estatuto de Gernika que demanda aquella iniciativa. Desde luego, nos parecen negativas las situaciones políticas de mayoría absoluta, por cuanto las mismas bloquean e impiden la obtención de acuerdos y consensos tan necesarios actualmente en Euskadi.

- El resto de fuerzas nacionalistas democráticas (EA, Aralar...) están viendo desaparecer su capacidad de acción política al margen del Plan Ibarretxe. Es posible que algunos sectores de dichas organizaciones puedan estar intentando concebir alguna línea de actuación autónoma del PNV-EAJ. Desde luego parece cada vez más difícil adivinar la viabilidad política de algún espacio propio entre el PNV y la llamada izquierda abertzale.

- Batasuna y su entorno. No se observan síntomas de cambio en este mundo y especialmente, en su seguidismo de ETA, pese al escaso rechazo social que ha tenido su ilegalización. La prohibición de que sus plataformas electorales afines pudieran concurrir a las elecciones municipales ha debilitado más todavía a Batasuna y su entorno. Parece que su derrumbe político no concluirá de no rechazar definitivamente la violencia. Los intentos de reeditar un nuevo Pacto de Lizarra con el PNV han sido, lógicamente, rechazados por éste, que confía  en atraer a parte de su electorado.

- El Partido Popular va a seguir haciendo de su política de dureza y autoritarismo en el País Vasco el instrumento fundamental de su acción política en el resto del Estado. Mediante ella, espera renovar su mayoría absoluta y no es descartable que, una vez perdida su unidad de acción con el PSOE/PSE, pueda recurrir a instrumentos jurídicos excepcionales  para evitar el debate sobre las distintas propuestas para la convivencia que se van a presentar a la sociedad vasca. No parece que el sucesor Rajoy modifique esta estrategia, al menos, en el próximo curso político.

- El Partido Socialista parece estar intentando una posición política más autónoma de la que hasta ahora venía manteniendo junto con el Partido Popular. Sin embargo, este intento resulta claramente voluntarista y táctico. Desde luego, parece poco probable que prospere mientras el PSE no presente un modelo de Estado creíble y unas políticas distintas de las del PP tanto en la forma como en el contenido. Ello debería traducirse en una ruptura del llamado Pacto por las Libertades y contra el Terrorismo, firmado entre ambas formaciones, que es en realidad un pacto electoral y frentista.

Una dificultad añadida para el PSE es su actual situación interna en la que la existencia de diversas corrientes encontradas hace que las mismas se neutralizan entre sí, provocando que su debate político sea un producto de resultado cero. Sólo el acercamiento del PSE al modelo de federalismo de libre adhesión de Ezker Batua/Izquierda Unida, propuesta que sin duda conecta con las mejores corrientes de la izquierda republicana y federalista, podría mejorar su posición política.

- En este contexto, muy semejante al del pasado año, Ezker Batua podrá seguir jugando un papel político trascendental al convertirse en la única izquierda vasca con un proyecto político autónomo conectado con la sensibilidad de la sociedad vasca como es el federalismo de libre adhesión. 

De hecho, el éxito en la elecciones de municipales del 25 de Mayo confirma a nuestra formación política como una fuerza netamente de izquierdas, pacifista, vasquista y federalista; como una fuerza política con capacidad para combinar, coherentemente, lucha y gobierno. Es decir, para unir a la acción social reivindicativa una acción de gestión cada vez más valorada socialmente como la única alternativa  transformadora que existe en el panorama político. Insistimos, una vez más, en que los buenos resultados electorales obtenidos en las citadas elecciones municipales (donde hemos conseguido ser determinantes en municipios tan importantes como Bilbao, Getxo, Renteria, Pasaia ...) así lo confirman. Si seguimos siendo capaces de realizar una apuesta política transversal nos será posible obtener un mejor resultado aún en las próximas elecciones autonómicas que haga preciso nuestro concurso para cualquier futura mayoría absoluta.

2.- Elementos del Informe:

a) Análisis de la Propuesta Política para la Convivencia presentada por el Lehendakari:

-I-


Parece conveniente comenzar diciendo que el análisis de lo que hasta ahora conocemos del Plan Ibarretxe se debe realizar con sosiego. No debe “acabarse el mundo” porque nuestra fuerza política, guiada por la responsabilidad política más elemental, pueda participar en su debate. Como es conocido Ezker Batua/Izquierda Unida tiene, desde hace mucho tiempo, elaborada su propuesta para ese debate. Propuesta que se resume EN LA APUESTA POR EL FEDERALISMO DE LIBRE ADHESION COMO NUEVO PUENTO DE ENCUENTRO ENTRE LAS VASCAS Y LOS VASCOS. 

Desde luego, sería fundamental que las demás fuerzas políticas vascas participaran en positivo en dicho debate, realizando sus propias propuestas constructivas. No nos olvidemos que de su resultado puede depender el futuro de varias generaciones de vascas y vascos. Y es que, obvio es decirlo, nos encontramos ante una discusión estratégica que ha de marcar nuestro futuro político durante la primera mitad del siglo XXI. 


Dicho esto, el análisis de la Propuesta debe proseguir señalando que existen dos coincidencias troncales entre el llamado “Plan Ibarretxe” y la propuesta de federalismo de libre adhesión de Ezker Batua/ Izquierda Unida.  Dichas coincidencias serían:

1º.-  La búsqueda de un encaje estable de Euskadi en el Estado español (i).


2º.-  Fundamentar dicho encaje en el reconocimiento del derecho de la sociedad vasca a decidir libre y pacíficamente su futuro político (ii).

Respecto a la primera (i) de tales coincidencias cabe valorar muy positivamente el que el llamado “Plan Ibarretxe” entienda posible la culminación del proceso de construcción nacional vasca sin propiciar simultáneamente la construcción de un nuevo Estado. Se trata, sin duda, de una novedad histórica que, por ello, merece ser analizada con responsabilidad. Deben rechazarse, por ello, las interesadas calificaciones que del citado Plan han realizado PP y PSE como de “separatista”, “independentista” o “secesionista”. Esta burda manipulación del contenido de la Propuesta, con el fin de fomentar el odio y el miedo en el resto del Estado contra el mismo, se desmiente con su sola lectura. O con una “prueba del algodón”  más sencilla como es comprobar el rechazo que el mismo genera en la llamada izquierda abertzale.

Se asume así que, en un mundo globalizado, la construcción de nuevos Estados ya no es un instrumento efectivo para proteger a los ciudadanos y ciudadanas de la acción de entes transnacionales como pueden serlo las grandes corporaciones mercantiles y las organizaciones internacionales (G-8, OMC, FMI, Banco Mundial...), que vienen impulsando una neoliberalismo salvaje contrario a los derechos fundamentales de gran parte de los trabajadores y trabajadores y de la humanidad, en general. 

En segundo lugar, la propuesta de Ezker Batua/Izquierda Unida de federalismo de libre adhesión coincide con la Propuesta analizada en que las ciudadanas vascas y los ciudadanos vascos tienen pleno derecho a decidir libre y democráticamente su futuro político. De ahí que entendamos imprescindible que cualquier nuevo marco de convivencia del que Euskadi pueda dotarse haya de ser ratificado por la sociedad vasca en el momento en que se dé una situación de ausencia de violencia que, en la actualidad, padecen amplios sectores de la sociedad, en su mayoría no nacionalistas, como consecuencia de la pervivencia del terrorismo de ETA.  


Pues bien, a partir de estas coincidencias y antes de entrar en el análisis más detallado de los elementos específicos que nuestra propuesta de federalismo de libre adhesión tiene frente a lo conocido de la Propuesta del Lehendakari, cabe finalizar este análisis inicial del llamado “Plan Ibarretxe” realizando tres consideraciones relevantes:

1º.- En primer lugar, reconocer como algo sumamente positivo el que las demandas de autogobierno de amplios y mayoritarios sectores de la sociedad vasca se expresen con todo el grado de detalle que supone un texto jurídico para la articulación de Euskadi en un Estado español verdaderamente plural. 

Si históricamente se ha venido reclamando al nacionalismo, para solucionar el problema político de nuestra sociedad, el que acabara con la falta de definición de su propuesta para afrontar dicho problema, es sumamente positivo el que el nacionalismo vasco, mediante la Propuesta analizada, acabe con esa indefinición explicitando claramente su fórmula política definitiva para la articulación de Euskadi en España. 

2º.- En segundo lugar, dejar claro que el nuevo pacto político que se demanda desde una parte muy importante de la sociedad vasca será socialmente positivo si tiene un grado de consenso y apoyo superior al que actualmente concita el Estatuto de Gernika.

Es obvio que el nuevo pacto político que se reclama responde a las aspiraciones que hoy pueden considerarse mayoritarias en amplios sectores de la sociedad vasca.  Sectores sociales que propugnan el inicio de un nuevo proceso político que pueda concluir en la formulación de un nuevo marco político para la convivencia entre los vascos y las vascas.


Ezker Batua/Izquierda Unida no puede negar la legitimidad de esta demanda y la necesidad de abrir el oportuno debate sobre ella, como arriba dijimos. 

Ahora bien, ello no puede ocultar el dato de que, en este momento, las vascas y los vascos tenemos un marco de convivencia política que es el Estatuto de Gernika. Hoy por hoy este es el marco que más consenso político genera y que, por ello, sólo podremos abandonar si realmente el nuevo marco que construyamos entre todos proporciona mayor entendimiento social que el que ofrece el citado Estatuto de Gernika.  

No puede compartirse, por ello la visión de ciertos sectores del nacionalismo que pretenden “hacer tabla rasa del Estatuto” o que afirman que el Estatuto de Gernika “ha muerto”. No debe olvidarse que, gracias al mismo, Euskadi ha alcanzado las mayores cuotas de autogobierno de toda su historia y que, hoy por hoy, es el único marco político que nos permite seguir conviviendo a todas las vascas y a todos los vascos.

Sólo en la medida en que pudiera alcanzarse un consenso superior al que presenta el Estatuto de Autonomía de Gernika, como arriba se dijo, se podrá superar el mismo.

Dicho esto, es obvio que nuestra organización debe exigir, una vez más,  que este Estatuto se cumpla en su total integridad. Factura ésta que sonrojantemente se encuentra pendiente desde hace ya casi 24 años por los Gobiernos en Madrid del Partido Popular y del Partido Socialista. Así se ha venido poniendo de manifiesto en el Parlamento Vasco desde el Informe de 1995 sobre transferencias pendientes.

No podemos olvidar, por otra parte, que otros pueblos y Comunidades del Estado español, como Catalunya, Valencia o Andalucía, están reclamando la revisión de sus Estatutos aprobados tras la Constitución de 1978.

3º.- En tercer lugar, Ezker Batua/Izquierda Unida comparte que este nuevo texto o pacto se pueda elaborar aunque no haya desaparecido la violencia terrorista. Así sucedió con el actual Estatuto de Gernika sin que por ello se imputara a sus impulsores políticos el que por ello estuvieran  cediendo al “chantaje terrorista”. Muy al contrario, entendemos que el que la ciudadanía vasca perciba que cualquier proyecto político puede realizarse por vías democráticas acabará por eliminar el apoyo social que aún puede disfrutar el terrorismo de ETA en nuestra sociedad. Esta ha de ser la función básica de la política vasca. Entendemos que no hay mejor política antiterrorista que lograr la desaparición de todo apoyo social a la violencia, la cual  Ezker Batua/Izquierda Unida condena y rechaza solemnemente, una vez más, mediante este documento.

Con ello no pretendemos, como mezquinamente se nos ha venido acusando desde las filas del Partido Popular o desde sus medios de comunicación afines, librar a nuestros cargos públicos de la necesidad de tener que llevar la misma escolta, como tantas personas en este país.

Ezker Batua/Izquierda Unida no actúa políticamente por miedo a la violencia terrorista. Ezker Batua/Izquierda Unida tampoco practica el relativismo moral. 

Simplemente, se trata de reconocer que el pluralismo político, consagrado como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico por la propia Constitución española, exige que se encuentren vías democráticas de solución, no las demandas de ETA, sino las demandas mayoritariamente respaldadas por la sociedad vasca. Así sucede en países de intensa vida democrática como es el caso de Canadá, donde no existe violencia terrorista alguna.
Sin embargo, es posible que el Gobierno del PP intente hurtar este debate haciendo uso de remedios jurídicos excepcionales, como el previsto en el artículo 155 de la Constitución. A la luz de este análisis, dichas medidas  supondrían la regresión política más grave sufrida por la sociedad vasca desde el franquismo.

-II-

Como segunda parte de este análisis de la Propuesta del Lehendakari, se realizará una revisión de las vías políticas que pueden permitir que la citada Propuesta y las demás que se van a presentar en su gestión, no se conviertan en “papel mojado” o en instrumentos meramente electorales incapaces de constituir, de forma real y efectiva, ese pacto político entre vascos y entre Euskadi y el Estado español que se encuentra pendiente desde el siglo XIX. 

En suma, se trata de explorar las vías para poder pasar de los discursos a la articulación de un verdadero proceso fundacional o constituyente que acabe definitivamente con los “déficits” que se arrastran desde 1978. Mejor momento parece imposible, ahora que la propia Europa está muy cerca de dotarse de su propia Constitución.

Ezker Batua/Izquierda Unida reconoce que el momento histórico en que se formuló la Constitución de 1978 hizo que sólo las élites del Estado español, y especialmente las de los partidos políticos, participaran en la definición del modelo territorial del Estado. Se privó entonces a la sociedad española y también a la vasca de expresar cuál era el modelo de relaciones que deseaba tener, en su caso, con el Estado español. Ha llegado el momento de afrontar con valentía este debate y dar la voz a todos los pueblos que así lo reclamen para definir su modelo de convivencia política. 

De esta manera, quienes permanentemente se escudan en este déficit democrático perderán el único argumento que les resta para mantener sus posiciones violentas rechazadas por la sociedad vasca cada vez con mayor intensidad. Si tanto creen en la democracia, que respeten lo que la sociedad vasca tenga que decir en este momento histórico y dejen de autoatribuirse su representación.

Y es en este punto, donde entendemos fundamental el que pasemos a analizar qué elementos podrían propiciar la consecución de un marco político para Euskadi donde tengan cabida todos los vascos y todas las vascas, donde la transversalidad y la pluralidad finalmente se consoliden en nuestra sociedad.

Entendemos que, para ello, existen tres grandes líneas estratégicas de trabajo: 

Iª LINEA ESTRATEGICA.- Capacidad de concebir y construir un modelo político para Euskadi no “excepcional” o  “unilateral”, sino que tenga virtualidad de servir de marco de convivencia democrática entre los pueblos de España. Entendemos que sólo en la medida en que la Propuesta Política para la convivencia que ha presentado el Lehendakari sea el inicio de un proceso federalizante de España, conectado con las legítimas demandas que hoy están realizando otras nacionalidades y ciudadanas y ciudadanos del Estado español, podrá alcanzarse y construirse un nuevo marco político para Euskadi que cuente con el grado de consenso social que hemos expuesto anteriormente. 

Entendemos que SOLO A TRAVES DE “LA SALIDA FEDERAL”, EL FEDERALISMO DE LIBRE ADHESION QUE PROPUGNA DESDE HACE TIEMPO  EZKER BATUA/IZQUIERDA UNIDA, PODRIA LLEGAR A ALCANZARSE UN MODELO DE CONVIVENCIA PARA EUSKADI QUE ACABE CON EL PROBLEMA POLITICO QUE ASOLA NUESTRA SOCIEDAD.

Desde luego, cuantas más fuerzas políticas y sociales, como recientemente hemos podido constatar, arriben a la solución federal del Estado, más cerca estaremos de ello. Eso sí, aunque esta solución no es patrimonio de Ezker Batua/Izquierda Unida, no permitiremos que nadie nos arrebate esta propuesta política que desde 1978 ha venido defendiendo en solitario nuestra organización, máxime cuando alguna de estas propuestas, que hemos venido escuchando en este último verano, siguen atadas a un tabú que Ezker Batua/Izquierda Unida rechaza. 
NOS REFERIMOS CLARO ESTA A QUE LA CONSTITUCION DE 1978 NO HA DE SER UN LIMITE PARA EL PROYECTO DE FEDERALISMO QUE DEFENDEMOS. SI FUERA NECESARIO MODIFICAR LA CONSTITUCION ESPAÑOLA, QUE SE HAGA. LAS SOCIEDADES NO HAN DE ESTAR AL SERVICIO DE LAS LEYES, SINO ESTAS AL SERVICIO DE LAS SOCIEDADES. NO ESTARIAMOS, PUES, HABLANDO UNICAMENTE DE MAS ESTATUTO, SINO DE UN NUEVO ESTATUTO FEDERAL PARA EUSKADI.

En el tercer apartado de nuestra exposición expondremos las líneas básicas de este federalismo que defiende Ezker Batua/Izquierda Unida.

IIª LINEA ESTRATEGICA.- Capacidad de GENERAR CONFIANZA en los sectores de la sociedad vasca que mantienen otros sentimientos nacionales, distintos de los vascos, o que simplemente no son nacionalistas ni vascos ni españoles. Para ello, hemos de liberar al nuevo marco de convivencia que pudiera construirse de lenguajes esencialistas o de perspectivas etnicistas que tan desgraciados resultados han generado en la Europa posterior a la caída del Muro de Berlín. 

A nuestro entender, esa generación de confianza dependería de que la sociedad vasca percibiera claramente en la definitiva articulación política de Euskadi  cuatro elementos estructurales:

PRIMERO.- Garantizar idéntica protección jurídica para todos los vascos y las vascas, cualquiera que sea su sentimiento identitario. Derechos fundamentales para todos por igual sería una fórmula sintética de expresar esta garantía. Mientras el mundo no nacionalista no perciba ello con claridad y siga temiendo la construcción de dos categorías de ciudadanos, será imposible mejorar la convivencia entre los vascos.

SEGUNDO.- No someter a ratificación popular el nuevo marco político mientras exista una violencia terrorista que pudiera hacer de peor condición la defensa de unos proyectos políticos (los no nacionalistas) frente a otros. A nuestro entender, ausencia de violencia ha de significar precisamente el que todas las vascas y todos los vascos pudieran tener libertad para defender sus proyectos en caso de consulta popular.

TERCERO.- Visualizar claramente que las nuevas cotas de autogobierno que reclama Euskadi no han de servir para concentrar el poder en manos de élites políticas y económicas que lo gestionen de forma antidemocrática. Sólo en una sociedad realmente gobernada por el pueblo, donde los ciudadanas y los ciudadanos sean los actores de la vida política, podrá alcanzarse ese mayor consenso que reclamamos para su proyecto. 

Casos como los sucedidos en la Comunidad de Madrid o en el Ayuntamiento de Marbella constituyen agresiones intolerables a la democracia y a la soberanía popular. Por ello, reclamaremos para Euskadi nuevos instrumentos políticos que eviten, en la medida de lo posible, hechos como los expuestos, que regeneren nuestra democracia y que devuelvan a los ciudadanos y ciudadanas la confianza en la vida política y la mayor cantidad posible de poder político. 

Esbozaremos algunos de ellos en un apartado posterior de este Informe, precisamente como elementos definitorios del FEDERALISMO DE LIBRE ADHESION QUE DEFIENDE EZKER BATUA/IZQUIERDA UNIDA.

CUARTO.-  Profundizar EN LA CONSTRUCCION SOCIAL DE EUSKADI Y EN LA JUSTICIA SOCIAL QUE DEFIENDE EZKER BATUA/IZQUIERDA UNIDA. 

Y, desde luego, la fuerza de izquierdas que representamos tiene muy claro lo que entiende por Justicia Social. Sin perjuicio del balance que realizaremos de la acción de gobierno que hemos protagonizado en el último año y que protagonizaremos en este nuevo curso para alcanzar crecientes cuotas de Justicia Social, nuestra concepción de la misma implica, cuando menos, la consecución de los siguientes objetivos:

· El que toda la riqueza de Euskadi en sus distintas formas y sea cual sea su titularidad esté subordinada al interés público.

· El que se reconozca claramente la iniciativa pública en la actividad económica.

· El que los poderes públicos vascos promuevan  eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomenten fórmulas económicas cooperativas y éticas. En especial, el establecimiento de los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de producción.

· El impulso de un modelo de desarrollo y crecimiento económico sostenible ambientalmente basado en el pleno empleo, la redistribución de la renta, y la garantía de acceso de todas las personas a un sistema educativo y sanitario de calidad.

· El que se garantice una renta de ciudadanía como instrumento básico de justicia y solidaridad y el acceso de todas las personas a un adecuado sistema de protección social. 

· El que todas las ciudadanas vascas y todos los ciudadanos vascos dispongan  de instrumentos públicos que garanticen su acceso a una vivienda digna, labor a la que Ezker Batua/Izquierda Unida viene consagrando su acción de gobierno estrenada hace casi ya dos años. 

· El establecimiento de mecanismos que garanticen la igualdad entre hombres y mujeres.

· El logro de la cohesión y equilibrio territorial.

· El reforzamiento de la política de cooperación al desarrollo.

LA IIIª LINEA ESTRATEGICA: CAPACIDAD DE PACTO POLITICO QUE HA DE GUIAR ESTE PROCESO POR TODAS LAS PARTES.


Como es ya muy conocido, aunque una amplia mayoría de la sociedad vasca respalde la búsqueda de un nuevo marco político de convivencia, el Dictamen de la Corte Suprema del Canadá de 20 de Agosto de 1998, que Ezker Batua/Izquierda Unida comparte en su totalidad, razonó que ello habría de significar, no la imposición inmediata de las tesis de la comunidad nacionalista, sino la obligación de entrar por parte del Estado en una negociación con ella a fin de alcanzar un nuevo pacto de convivencia.


Por ello, la conclusión de este análisis no puede ser otra que la virtualidad de la Propuesta comentada fuera su capacidad para encontrar un punto de encuentro donde confluyera:

· Por un lado, la asunción por el nacionalismos vasco de que es posible un pacto con un Estado español que esté dispuesto a asumir en el federalismo que defiende Ezker Batua/Izquierda Unida una articulación territorial respetuosa con la pluralidad de pueblos y ciudadanas y ciudadanos que lo componen. 

· Por otro lado, el reconocimiento por parte del Estado español de la capacidad de la sociedad vasca para decidir su futuro político.

b) Análisis de la acción de Gobierno que impulsa Ezker Batua/Izquierda.

Finalmente, no podríamos concluir la parte de análisis de este Informe Político sin realizar un repaso a cuáles han sido algunas de las específicas aportaciones de Ezker Batua/Izquierda Unida a la labor del Gobierno Vasco en el último año, así como algunos de nuestros compromisos normativos para este nuevo curso político.


Respecto a los logros conseguidos, queremos destacar:

1º.- Nuestro compromiso para que todos los vascos y todas las vascas puedan acceder a un bien tan básico como la vivienda. Para ello, hemos logrado pasar del 18%  de cuota de mercado para la Vivienda de Protección Oficial en el año 2001, cuando Ezker Batua/izquierda Unida accedió a las tareas de gobierno, a un 35% del total en 2002. Porcentaje que en el 2003 pasará a ser del 40%. Y ello lo hemos logrado sin reducir la producción de vivienda libre.  Otro logro de suma importancia es que de dicha cuota de VPO, un 50% lo es en forma de alquiler, especialmente para jóvenes, con rentas de 180 euros mensuales de media. Recordamos que en el resto del Estado español la cuota de la vivienda de VPO es de tan solo el 9%.

 De esta manera, hemos propiciado un mercado de vivienda de VPO alternativo al de vivienda libre, que ha logrado, no sólo contener los precios de ésta, sino comenzar a reducir sus precios en el segundo trimestre de este año respecto al primero. Mientras que en el resto del Estado español los precios de la vivienda libre crecieron un 17% en Euskadi, el pasado año este crecimiento se contuvo a un 3%.


También destacamos la puesta en marcha del pionero Programa Bizigune para la movilización de la vivienda vacía. De esta manera,  y garantizando desde el Departamento de Vivienda a los propietarios los rendimientos del alquiler de sus inmuebles vacíos, conseguimos, sin tener que ocupar un bien tan escaso como es el suelo y en beneficio del medio ambiente, articular nuevos alquileres sociales. Numerosas Comunidades Autónomas han interesado de nuestro Departamento la facilitación del Programa para exportarlo a sus territorios.

2º.- En materia de medio ambiente, destacamos nuestra propuesta de tren de velocidad alta en forma de U, capaz de transportar mercancías pesadas como alternativa a la obsoleta Y vasca, únicamente concebida para viajeros. Nuestra propuesta supone un ahorro de prácticamente 2.000 millones de euros, al utilizar parte de la red actual y evitar las afecciones ambientales de la citada Y vasca, que no dudamos en calificar como proyecto sin futuro alguno.

3º.- En el ámbito de lo social destacamos:

· La aprobación de la Ley de Parejas de Hecho injustamente impugnada por el PP, que niega el derecho de los homosexuales a la adopción, obviando la situación de los menores que, de esta manera, van a perder la posibilidad, muchas veces vital de integrarse en una familia.

· La creación del servicio jurídico-social de atención a inmigrantes, HELDU, en colaboración con los Colegios de Abogados y el Departamento de Justicia. También la puesta en marcha, en colaboración con la UPV, del Observatorio vasco de la inmigración.

· Una profunda mejora de la Cooperación al Desarrollo, mejor realizada, adaptada a las nuevas relaciones Norte-Sur  y destinada a eliminar las causas y no los efectos del subdesarrollo.

· La puesta en práctica de una política de prevención de la drogodependencia frente al prohibicionismo. A tal fin se han puesto en marca los servicios de “testing”, discosana, formación de los empleados de las discotecas como agentes de salud y campañas de sensibilización para fomentar una prevención compatible con el derecho a la salud de los afectados.

De igual manera, cabe destacar, como algunas de las prioridades legislativas y normativas que Ezker Batua/Izquierda Unida va a impulsar a partir de este momento, las siguientes: 

· Elaboración de la Ley del Suelo vasca. Una ley anti-especulación que impida en nuestra Comunidad cualquier atisbo de tramas urbanísticas y que garantice que la vivienda se convierta en un derecho universal como ahora lo son la educación y la sanidad.

· Elaboración de  La Ley del Menor.

· Aprobación del primer Plan de Inmigración del País Vasco.

· Aprobación del nuevo Plan Quinquenal vasco de Drogodependencias 

· Elaboración de la Ley de Cooperación al Desarrollo.

3.- Conclusiones del Informe Político, en relación con la propuesta política para la convivencia presentada por el Lehendakari en contraste con el Federalismo de Libre Adhesión defendido por EB/IU: 

· I –

A la vista del diagnóstico y análisis realizado en los apartados anteriores, se propone la participación de Ezker Batua/Izquierda Unida en el Debate de la Propuesta del Lehendakari CON UNA PROPUESTA COMPLEMENTARIA DE LA MISMA, QUE NO ANTAGONICA, PERO DIFERENCIADA Y CON VALOR AÑADIDO PROPIO, PORQUE REPRESENTA UN MODELO SUSTANCIALMENTE DIFERENTE.

Complementaria en la medida que, con la misma, se coincide en dos elementos troncales, como son la necesidad de encontrar un encaje permanente y estable de Euskadi en España y el reconocimiento del derecho de la sociedad vasca a decidir su futuro político.

  Pero, al mismo tiempo, la propuesta de Ezker Batua/Izquierda Unida debe diferenciarse de la del Lehendakari, porque, de hecho, la misma (el  federalismo de libre adhesión), se singulariza de la anteriormente citada.

Se propone igualmente que la propuesta de Ezker Batua/Izquierda Unida sea objeto de un texto jurídico articulado que igualmente se presente al Debate social y, por supuesto, al Parlamento Vasco. Creemos que nuestra propuesta federal tiene un valor añadido para alcanzar ese nuevo marco de convivencia que aglutine un consenso social superior al actual. 

No creemos conveniente, por ello, que pueda perderse la especificidad de nuestro propio proyecto de Estatuto, que explicaremos ampliamente a todas y todos los ciudadanas y ciudadanos.

Si finalmente no se alcanzara ese nuevo marco consensuado, total o parcialmente, nuestro texto y nuestra propuesta habrán de recorrer el proceso abierto en las mismas condiciones que el resto de los documentos que se presenten al debate.

· II-

A fin de caracterizar la propuesta de libre adhesión que Ezker Batua/Izquierda Unida desarrollará en el texto jurídico articulado referido en el punto anterior, se propone que la misma reúna al menos las siguientes características: 

a) El federalismo de libre adhesión se fundamenta en la capacidad de quienes ya somos vascas y vascos para decidir libre y democráticamente nuestro futuro político.

b) La libre adhesión implica, igualmente, la posibilidad de la sociedad vasca de revisar su pacto federal con el Estado español.

c) El federalismo de libre adhesión está igualmente abierto a que los ciudadanos y ciudadanas de Navarra y de Iparralde puedan establecer con Euskadi los vínculos que de forma mayoritaria los mismos y las mismas decidan, por los procedimientos legalmente establecidos al efecto.

d) El federalismo de libre adhesión no puede entenderse sin una continua participación ciudadana. En nuestro proyecto, las ciudadanas y ciudadanos no sólo participarían en los asuntos públicos mediante las elecciones. En un federalismo de libre adhesión, tal y como Ezker Batua/Izquierda Unida lo entiende, los ciudadanos y ciudadanas serían consultados de forma vinculante sobre todos los temas de interés público. 

Además, todos los ciudadanos y las ciudadanas podrían proponer al Parlamento Vasco, y defender en él, la aprobación de leyes sin cortapisa ninguna o solicitar la derogación de las aprobadas en dicho Parlamento. En un federalismo de libre adhesión, todos los poderes públicos estarían a disposición del pueblo, el cual participaría en algunos de ellos de forma novedosa. Por ejemplo, pudiendo elegir a sus jueces de primera instancia o pudiendo proponer la destitución de cargos políticos, como sucede estos días  en el Estado de California con su gobernador.

e) El federalismo de libre adhesión significa la plena garantía de todos los derechos fundamentales para todas y para todos, especialmente los económicos y sociales propios de la Justicia Social que antes expusimos. En especial, se garantizaría que la vivienda se convierta en un derecho universal como ahora lo son la sanidad y la educación. Para ello, se establecería una Administración federal de Justicia a la que cualquier ciudadana y ciudadano pudiera apelar de verse vulnerados tales derechos.

f) El federalismo de libre adhesión sería respetuoso con los símbolos actuales mayoritarios de la sociedad vasca y con los que ésta estableciera en el futuro, tales como las selecciones deportivas.

g) El federalismo de libre adhesión adecuaría las competencias de Euskadi a las nuevas realidades aparecidas tras 1978 y, especialmente, a la Unión Europea y su futura Constitución.  Se modificaría la distribución de competencias siguiendo el actual esquema de atribuir la normativa básica al Estado y la ejecución a las Comunidades Autónomas. En su lugar se establecerían claramente las competencias exclusivas que corresponderían al Estado federal español por voluntad de la socieda vasca. En el resto intervendría Euskadi de forma compartida o exclusiva. Ello significaría ampliar nuestras actuales competencias al ámbito de la Administración de Justicia, a la inmigración, al derecho penal, penitenciario, civil, mercantil o laboral, a la investigación y al desarrollo, al medio ambiente y a la protección de nuestras costas para evitar hechos como los del Prestige. 

Igualmente, dispondríamos de competencias exclusivas en urbanismo, para evitar la especulación, y sobre infraestructuras de interés general para evitar la construcción de obras insostenibles ambientalmente como la llamada “Y” vasca.

h)  En el federalismo de libre adhesión, Euskadi, participaría de forma efectiva en las decisiones que afectase a todo el Estado federal español. 

Así, nombraría magistrados en el Tribunal Constitucional federal español o senadores en un nueva Cámara territorial que realmente permitiera participar en la elaboración de las leyes federales para evitar intromisiones competenciales. Igualmente, se accedería a todas las agencias federales como la Tributaria, la de Medio Ambiente, el Banco de España, etc...

i) La propuesta federal de Ezker Batua/Izquierda Unida reconocerá el derecho de Euskadi a llevar a cabo relaciones internacionales en el ámbito de sus competencias y, especialmente, a participar en las instituciones de la Unión Europea.

j) Para Ezker Batua/Izquierda Unida, el Estado federal español, fuera de sus competencias exclusivas, sería redimensionado a la condición de  garante de las obligaciones internacionales y europeas asumidas para todo el territorio federal y al funcionamiento solidario de instituciones tales como la Seguridad Social o la protección de los derechos fundamentales. Desaparecería el Estado central como prestador de servicios públicos directos a los ciudadanos y las ciudadanas, función que correspondería básicamente a las instituciones de cada entidad federada. Ello implicaría, obviamente, la puesta en marcha de la Administración única.

k) Finalmente, el federalismo de libre adhesión contribuiría a las cargas comunes mediante el actual sistema de Concierto o Cupo, que goza de un consenso social casi unánime.

- III-


Acabamos de exponer las características esenciales de lo que debiera ser la expresión jurídica de la propuesta federal de libre adhesión de Ezker Batua/Izquierda Unida.


Ahora bien, debe  ponerse de manifiesto en las conclusiones de este Informe Político las diferencias que ya se observan entre el modelo de federalismo de libre adhesión y la Propuesta del Lehendakari. 

1ª.-  La introducción de elementos federalizantes en el ámbito laboral y de Seguridad Social. A juicio de Ezker Batua/Izquierda Unida, sería preciso que la representatividad laboral tuviera dimensión para todo el territorio federal. Igualmente, el funcionamiento de la negociación colectiva, en tanto en cuanto fuera en beneficio de la solidaridad entre trabajadoras y trabajadores de todo el Estado. Especialmente consideramos preciso convertir la Seguridad Social en una agencia federal que se nutra de las aportaciones empresariales y laborales derivadas de todo el territorio federal. Asimismo,  en un modelo federal de Seguridad Social, se garantizaría la presencia real y efectiva de todas las Comunidades Autónomas y de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas

Lo que no parece conveniente, en una sociedad con la realidad demográfica como la nuestra y que desea ser solidaria con otros pueblos del Estado español, es aplicar el sistema de cupo a la Seguridad Social.

2ª.- La existencia de un Poder Judicial federal. Ello significaría  la existencia de una Administración Judicial para todo el Estado federal comprometida con la defensa de los derechos fundamentales de todos los ciudadanos y ciudadanas.  Además de ello, en un modelo federal de Justicia no tendría cabida una Sala Especial del Tribunal Constitucional exclusivamente destinada a resolver los conflictos entre Euskadi y el Estado federal. Como arriba dijimos, en nuestro modelo quedaría garantizada la participación efectiva de Euskadi en la designación de todos los magistrados de un único Tribunal Constitucional federal para todo el Estado español. 

3ª.- El refuerzo del papel de los municipios y, sobre todo, de las capitales de los tres territorios históricos. En este campo, consideramos preciso acometer una profunda revisión de nuestro sistema institucional interno, plasmado en la actual Ley de Territorios Históricos, y de la normativa electoral vasca.


4ª.- La presencia de Euskadi en Europa. En un modelo federal, la presencia de la Comunidad vasca en las instituciones europeas podría ser directa y no sólo formando parte de la delegación del Estado español. Ahora bien, para ello, debe disponerse de un instrumento, como un Senado federal constituido como verdadera Cámara de representación territorial,  donde Euskadi concertase dicha presencia en Europa con otras Comunidades a las que, obviamente, debe garantizárseles igual capacidad de representar a todo el Estado federal español.  

    5ª.- Los derechos de las trabajadoras y los trabajadores y la participación ciudadana. En el modelo federal que defiende Ezker Batua/Izquierda Unida, la creación de riqueza empresarial estaría sometida a los intereses generales y, en especial, a los derechos de las trabajadoras y trabajadores. Éstos deben tener garantía de participación en las decisiones de sus empresas. Como, en general, todos los ciudadanos y ciudadanas deben ser los autores de las principales decisiones políticas. A fin de evitar que éstas queden en manos de élites políticas y económicas, nuestro modelo federal de libre adhesión implica el uso del referéndum y las consultas ciudadanas vinculantes para resolver todas las cuestiones de interés político y social.  También un reforzamiento de la iniciativa legislativa popular, sin límite en cuanto a su objeto y la posibilidad de elección o destitución popular de ciertos cargos públicos. 
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